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AL PÚ3LICO EN GENERAL SE 1-lACE CONOCER QUE EN LA Ci\LSz\ No. 173-
2022-TCE. SE 1-lA DISPUESTO 1.0 QUE A CONtiNUACIÓN ME PERMII()
TRANSCRiBIR:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 25
de julio de 2022. Las 11h11.

VISTOS.- J\gréguese al expediente: a) Correo electrónico recibido el 19 de julio de
2022, a las 12h55, en el correo institucional de la Secretaría General del Iribunal
secretaria.general@tcegob.ec, desde la dirección electrónica washothavA’ahoo.com
en una (1) foja, con el título: “Recurso Subjetivo”, el cual contiene siete archivos
adjuntos en formato PDF con el siguiente detalle: 1) Con el título “Recurso Sejetivo
TCE-signed.pdf”; 2) Con el título “cedula rene.pdf”; 3) Con el título “Credencial.
pdf”; 4) Con el título “Aceptacion.pdf”; 5) Con el título “Oficio Aguinaga.pdf”;. 6)
Con el título “Oficio No 0021-CNE-DPI3-2022.pdf”;. 7) Con el título “Oficio No
0022-CNE-DPB-2022.pdf” b) Acta de sorteo No. 100-20-07-2022-SG de 20 de julio de
2022, a las 10h00, a la que se adjunta el informe de realización de sorteo a las 10h09,
de la causa jurisdiccional signada con el número 173-2022-TCE y la razón sentada
por el magíster David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso
Electoral.

ANTECEDENTES:

1.— El 19 de julio de 2022, a las 1 2h55, ingresó en el correo institucional de la
Secretaría General del tribunal Contencioso Electoral,
secretaria.generaltce.gob.ec, desde la dirección electrónica washothav(!vahoocom
en una (1) foja, con el título: “Recurso Subjetivo”, el cual contiene siete archivos
adjuntos en formato PDF con el siguiente detalle: 1) Con el título “Recurso Sejetivo
TCE-signed.pdf”, de 574 Kl3 (le tamaño, mismo que corresponde a un escrito en el
cual consta la imagen de la firma del señor René Vidal Aguiñar T3azos, y la [irma
electrónica del abogado Washington Alfonso Guamán Aguaguña, , firma que luego
de su verificación en el sistema “FirmahC 2.10.1” es válida, en nueve (9) hojas. 2)
Con el título “cedula rene.pdf”, de 177 KB de tamaño, mismo que corresponde a un
documento en una (1) hoja. 3) Con el título “Credencial. pdf”, de 155 K13 de
tamaño, mismo que corresponde a un documento en una (1) hoja. 4) Con el título
“Aceptacion.pdf”, de 94 KB de tamaño, mismo que corresponde a un documento
en una (1) hoja. 5) Con el título “Oficio Aguinaga.pdf”, de 150 KB de tamaño,
mismo que corresponde a un documento en una (1) hoja. 6) Con el título “Oficio
No OO21-CNE-DPB-2022.pdf”, de 182 KB de tamaño, mismo que corresponde a un
documento en siete (7) hojas. 7) Con el título “Oficio No 0022-CNI3-DPB-2022.pdf”,
de 152 KB de tamaño, mismo que corresponde a un documento en tres (3) hojas. (ís.
1-16).
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2.- Mediante acta de sorteo No. 100-20-07-2022-SG de 20 de julio de 2022, a las
10h00, a la que se adjunta el informe de realización de sorteo a las 10h09, de la causa
jurisdiccional signada con el número 173-2022-TCE, conforme razón sentada por el
ma’íster David Carrillo Fierro, secretario general del Iribunal Contencioso
Electoral, el conocimiento de la causa correspondió a la doctora Patricia Guaicha
Rivera, jueza del iribunal Contencioso Electoral. (fs. 17—19).

3.- LI expediente fue recibido en el despacho de la jueza de instancia, el 20 de julio
de 2022, a las 14h43, en un (1) cuerpo en diecinueve (19) fojas, conforme consta en la
razón sentada por la abogada María l3ethania Félix López, secretaria relatora del
despacho. (f. 20)

Con estos antecedentes dispongo:

PRIMERO.— En el plazo de dos (2) días contados a partir de la notificación del
presente auto, el sefior René Vidal Aguilar Pazos, de conformidad con el artículo
215.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia en concordancia con el artículo 6 del
Reglamento de Irámites del Tribunal Contencioso Electoral, debe aclarar y

completar los siguientes numerales:

a. Numeral “2. Nombres y apellidos comp/e tos de (/0 iei 2 mu parece, t:oii la precisión de
si lo hace por sus propios derechos o por los que representa, ij en este último caso, los
nombres o dei íOHIII iaciói del o los represen lados;”

b. Numeral “3. 1.5 pec ,/icac,ón (tel acto, resolución o hecho respecto del cual se
in terpoí ¡e el reti rso, acción o dcii ulicia, con senalamien lo (tel órgano que enntió el
((cío O resoli ¡clon / la iden lidad de a qn ien se al ribuye la responsabilidad del hecho;”

c. Numeral “4. Luiutainenlos del recurso, acción o dennncia, con expresión clara y
pn?cisa de los agravios qi te caí tse el acto, resoluciói o hecho y los preceptos legales
vulnerados;

d. Numeral “5. El anuncio cte los medios de pri?el7a que se ofrece para acreditar los
hechos. A conpañará la nónuna de testigos, con copias de cédulas y con indicación de
los hechos sobre los cu ales declararáii y la especificación de los objetos sobre los que
versarán las diligencias, tales como los informes (le peritos, la e.xliibicióii de
audiovisuales, informes institucionales y otras similares según corresponda.1 .1”

e. Numeral “6, Petición (le asignación de una casilla contencioso electoral para
notificaciones, si no hubiere sido asignada una con anterioridad;”

f. Numeral “7. Lugar donde se notificará o citará al accionado, según el caso, señalado
(‘II fornía precisa. 1 n los casos relalieos a conflictos internos de las organizaciones
políticas, obligatoriamente deberá notificarse al defensor del (Uiliado, en la sede de la
res pec / ¡ ea orga n lzacioi ¡ po1 ¡ti ca;

g. Numeral “9. LI nombre y la firma o huella digital del compareciente; así como el
nombre y la firma (le 5U abogado patrocinador.

Así también deberá:

h. Especificar el numeral por el cual presenta el recurso subjetivo contencioso
eiectoral, de conformidad al artículo 269 del Código de la Democracia.
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SEGUNDO.- Se previene al recurrente que de no dar cumplimiento a lo dispuesto
en este auto se procederá conforme dispone el artículo 245.2 inciso tercero del

Código de la Democracia, esto es, con el archivo de la causa.

TERCERO.- Lo ordenado en la disposición que antecede, deberá ser presentado en
la Secretaría General de este tribunal, ubicada en el inmueble del Tribunal
Contencioso Electoral, en las calles José Manuel Abascal N37-49 entre Portete y

María Angélica Carrillo (diagonal a la Unidad Educativa “24 de Mayo”) de la
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.

CUARTO.- Al ser una causa que deviene del período electoral “ltleccn)nes
Generales 2023”, para su tramitación y resolución se contabilizarán todos los días

‘

horas.

QUINTO.— Téngase en cuenta la designación como patrocinador del recurrente al
abogado Washington Guamán, así como las direcciones de correo electrónicas:
vidalsito@hotmail.com y washothav@vahoo.es. para la notificación del presente
auto y de todos aquellos que en lo posterior se provean. Se pone en conocimiento
del recurrente así como de su patrocinador que este Tribunal no forma parte de la
función judicial por lo que no se toma en consideración el casillero electrónico ni el
Quipux.

SEXTO.- Notifíquese el contenido de este auto:

a. Al señor René Vidal Aguilar Pazos, en las direcciones de
vidalsito@hotmail.com

‘
washothav@vahoo.es.

correo electrónicas

SÉPTIMO.- Actúe la abogada María l3ethania Félix López, secretaria relatora de
este despacho.

OCTAVO.— Publiquese en la cartelera virtual, página web institucional del
‘tribunal Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” F) Dra. Patricia Guaicha Rivera, JUIiZA
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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Certifico.- Qui 25 de julio de 2022
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